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de investigación clentifica en las Empresas, la importadÓll y la
exportación de patentes y asistencia técnica y SUS repercusiones
en la eoonorniR del país.

<1) Obtener Y sistematizar datos relativos a la cIencia y la
tecnología, necesarios para decisiones en materia de política cien
tifica.

e) Estudiar y programar la realización de plRnes de inves
tigación de interés nacional, €n oolaboraej.ón con los Centros de
Investigación y Empresas que hayan de desarollarlos.

Lo que comunico a V. E. a loo efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 22 de junio de 1971.

Excmo. Sr. Presidente <le la CDmisióll Asesora de Investigación
Cientlfica y Técnica.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de junio de 1971 sobre delegacíón de
atribuciones en el Directcrr geneml de Inspección e
Investigación Tributaria.

Dustrísimo selÍor:

Por Orden del Ministerio de Hacienda de 1 de junio de 1970
Be delegaron determinadas facultades eli el Subsecretario y Direc
tores generales del Departamt"l1to.

E'l Decreto 407/19'71. de 11 de marZO, sobre reorganizacJón d(;
la Administración central y Territorial de la Haciend.a Públíca
suprimió las Direcciones: Generales de Impuestos Directos e In
directos, creando la Dirección General de Inspección e Investi
gación Tributaria.

Esta clrcunstanc1a hace necesario adaptar el contenido de la
delegación de atribuciones concedidas por la Or<l.en ministeria1
mencionada a 1& recién creada Dirección General de Inspección
e Investlgaclón Tributaria.

En su virtud,
Este Mln1sterio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22

de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se delega en el Directol' general de Inspeeción f'
InvestlgactÓIl Tributaria:

La aprobación o denegación de los Convenios provinciales v
locales para la exacción de los Impuestos Generales sobre el
Tráfico de las Empresas, sobre el Lujo, E.'>IJ€dal sobre Fabrica
ció? de Bebidas Refrescantes y Arbitrio Provincial, a que se
refIere el apartado 1 del articulo 15 de la Orden de 3 de mayo
de 1966. así como 1& facultad de 'anular dichos Convenios en et
supuesto mencionado en el apartado 4, f). del artículo 16 de la
misma Orden.

Segundo.-Igualmente se delega en el Director general de InE
perdón e Investigación Tributaria de este Ministerio la facul
tad de disponer los gastos propios de los servicios a su cargo
hasta una cuantía de 250.000 pesetas Y de nombrar comisiones
de servicios con derecho a dietas.

Teroero.-El ejercJ.clo de las atribuciones delegadas en virtud
de esta Orden se ajustará a lo dispuesto en los artículos 22, 32
Y 36, apartado 3>, de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi.
nistraclón del Estado, y 93, apartado 4.0, y 118 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Cuarto.-Queda derogado el número 5 de la Orden de 1 de
junio de 1970, en cuanto se oponga a lo dispuesto en la pre8€l1
te Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiénto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Maclrld, 17 de junio de 1971.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de Inspección e Investigación Tribu
taria.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1339;,1971. de 14 de mayo, por el que se
aprueban los Estatutos provisionales de la Uni
versidad Politécnica de Barcelona.

Por Decreto cuatrocientos noventa y tres/mil novecientos se
tcnta y uno. de once de marzo, ,o::ce aprobó la estruct.ura departa
mental del Instituto Politécnico Superior de Barcelona y se co~
tituyó en Universidad Polltecnica, cuyos Estatutos provisionales.
elaborados conforme a 10 dispuesto en la Ley General de Educa
ción, número catorce/mil novedento.:; setenta, de cuatro de agos
to, han de ser aprobados por el Gobierno según 10 preceptuado
en la citada Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cicncia
y previa deiiberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia. dieciséis de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articu10 pri.mero.--Se aprueban los Estatutos provisionales de
la Univ.3rsidact pülité{~r~lca de Barcelona., cUyo texto se publica
como anexo al presente Decreto.

Articulo segundo.-EI presente Decreto entrará en vigor al
siguiente día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asi lo dif>pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
(~atorce de mayo de mil no!;ecientos setenta y uno.

PH,ANCISOO FRANCO

El Ministro de Edtu:8cj,_)n y Clencia..
JOSE LUIS l,i'IU,AR PALASI

.:STATUTOS PROVISIONALES DE LA UNIVERSIDAD
POUTECNICA DE BARCELONA

TITULO PRIl\-lERO

I"ines, natura.leza y autonomía

Articulo (" De conformidad con lo dispuesto en la Ley General
de Educac:ón, la Universidad politécnica de Barcelona es un
Centro estatal dotado de autonomía, que imparte las enseñanzas
técnicas de nivel universitario y cuyos fines principales son:

1. Completar la formación integral de sus alumnos para el
mejor ejercicio de actívidades que permitan impulsar y acelerar
el desarrollo soda!. cultural y económico del pais. est.o es. contri
buir al progreso de la cultura y e. la formación del hombre.

2. Fomentar el. progreso técnif'_ü y desarrollar la investigación.
3. Establecer enseñanzas complementarias tanto para los

alumno,:; como para los graduados y de formación permanente
de profeSIOnales. por si sólo o en colaboración con los Colegios
profesionales o Entidades púbJica.B o privadas.

4. Cuidar de la preparae.ión dldft-ctica del profeoorado.
5. !''Omentar la convivencia de la comunidad universitaria

propia y con otras Instituciones y con la sociedad.

Art. V La Universidad Politécnica de Barcelona es una. Enti
dad de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio
propio, distintos de los del Estado; adscrito al Ministerio de
Educación y Ciencía. tiene plena capacidad para realizar todo
género de gestión y disposición en el desarrollo de los fines
enunciados en el artículo anterior. sin más limitaciones que las
establecidas por las leyes, no pudiendo dedi-car sus recursos a
finalidades distintas.

Ari',. 3.'" La Universidad Politécnica de Barcelona goza de
autonomia funcional y financiera :

1. Dentro de la normatiVa general de ordenación universI
taria, la Universidad Politécnica determina por sí misma los
campos de ensefianza ;y de investigación. los planes y proyectos
docemes, la organización ..le l-os cursos. los métodos de selección
y evaluación del alumnado :r los sistemas pedagógicos y educa
tivos.

2. Determina sus propias estruc,turas con arreglo a lo dIspues
to en estos Estatut-os y con plena potestad para constituir, organi
zar, modificar y suprimir los servicios de SU competencia, tanto
en el orden docente y de investigación como en el auxiliar y
de cooperación a la vida comunitaria, y para configurar plantHlas.
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3. En el. orden finaneIero, la Unjversid¡¡~d politécnica tiene
presupuesto y contabilidad propios, independient€s de los del Esta
do gozando de la autonomía económica prevista por la Ley 141
1970 Y las normas que se dicten para su aplicación.

Art. 4.Q La Universide.d Politécnica qesarroll¡¡,rá el régimen
de plena autonomía funcional y financiera dentro del régimen
jurídico estableci~o p~r las leyes ~ Entidades Est¡¡~tales Autó
nomas, de Admll11straclón y conta.bllldaú del Estado, de COntratos
del Estado y de Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado, con las excepciones que en su día puedan acordarse
con carácter general para las Universida.des, por aplicación del
párrafo tercero del artículo 66 de la Ley General de Educación,
de 4 de agosto de 1970.

TITULO n

Organización de la e\lseñanza

Acceso

Art. 5.° 1. Tendrán acceso a la educ¡¡,ción universitaria qule
_. nes cumplan las condiciones previstas en la legislación y disposi-

cIones complementarlas. _
2. Tendrán también acceso a dicha ·ec':ucaclón los ma·yores

de veinticinco años que, no hllibiendo cursado los estudios de
Bachillerato, superen las pruebas que reglamentariamente se esta,.
blezcan a propuesta de la Universidad Politécnica.

3. No -serán admitidos más alurrinos que aquellos que puedan
ser atendidos en razón de la capacidad del Centro y de los medios
personales y materiales de que se disponga. La universidad poli.'
técnica regulará la a.dmisión de aspirantes al ingreso según las
plazas disponibles, las matizac~ones de la demanda· de técnicos
y. todas las demás circunstancias que en cada momento sean
susceptibles de influir so,bre este particular.

4. En la adrnisión se tendrán en cuenta los· datos relativos
a la vocación y orientación de los alumnos que en cada caso
suministren los Centros cuyas enseñan:<as hasta entonces haya
recibido el alumno.

Las enserianzas

Art. 6.· 1. Una vez realizada la necesaria adl}ptación de
los planes de estudio vigentes, la enseñanza seguida en las Facul
tades o Escuelas Técnicas superiores se organizará en tres ciClos:

a) Un primer ciclo de disciplinas básicas, con una duración
de tr(\s años. .

b) Un Segundo ciclo de especialización, con unl¡t duración
de dos años, tras los cuales habrá que presentar y ser aprobado
un proyecto de fin de cairera, elaborado· bajo la dirección de
un profesor, que fijará el plan a que debe ajustarse el alumno
y, en su caso, el periodo de permanencia en Entidades relaciona.
das con la materia del proyecto.

e) Un tercer ciclo de doctorado, de dos años de duración.

2. La Universidad Politécnica organizará asimismo, por si
sola o en colaboración con Centros y Colegios profesionales, cursos
de especializa.ción y de perfeccionamiento. También es misión de
la Universidad politécnica cursOs de adaptación· pat'a el ingresó
en el segunao ciclo para los titulados de Escuelas Universitarias
y los necesarios para el paso del segundo ciclo a la enseñanza
profesional correspondiente.

3. En los dos primeros ciclos, un mismo curso no podrá seguir
se como llilumnd !Jficial más de dos años academicos consecutivos.

Planes de estudio

Art. 7.0 Respetando los pl-anes de estudio estahlecidos de
a.cuerdo con el articulo 37, uno, de la Ley General de Educa,.
ción, el desaxrollo y ordenación de los planes y cursos normales,
asi como los de adaptación para el acceso al segundo ciclo de
los Diplomados de Escuelas universitarias,· serán elaborados por
las Facultades o Escuelas Técnicas Superiores ¡¡, las que afecten,
visados por el Instituto de Ciencias de la Educación en su aspec
to didáotico y metodológico y aprobados por la Junta de Gobier
no de la Universida : Politécnica, previo informe de su Comisión
de Estudios.

Los temarios de las asignaturas y las actividades educativas
serán formulados por los Departamentos o Institutos encargados
de su docencia y, previo informe de las Comisiones de· Estudios'
de las Escuelas. correspondientes, se someterán a los trámites
consign3Jdos en el párrll!fo anterior.

Art. 8.. La Junta de Gobierno, con el informe de las Facul
tades o Escuelas _Técnicas Superiores y tra,s oír al Instituto de
Ciencias de la ~ducación, a la Comisión de Estudios y .al Patro-

nato, podrá proponer al Ministerio de Educación y Ciencia, para.
su referéndum o aprobación, la creación y puesta en marcha
de nuevos planes de estudio y de nuevas carreras universitarias,
o bien por la adquisición de suficiente aut.onomía cientifica de
materias tratadas en los actuales planes de estudio, bien por
necesidad de refundir en un solo plan carreras hasta ahora autó
noma.s ei.ndependientes.

Evaluación del alumnado

Art 9.° La evaluación de los alumnos en cada cmso se obten
drá fundamentalmente sobre la base de las verificaciones de
aprovechamiento realizadas· a lo largo del año escolar para cada
una, de las asignaturas y al informe del tutor, completándose
con la prueba complementaria que se requiere al final del CU!fSO
para llegar a la calificaci6n del alumno.

Art. 10. Los preceptos consignllidos en el título Ir, referentes
a l'a admisión y evaluación de los alumnos, a la formación de
planes y programas docentes, al régimen de estUdios y a la
evaluación de los Centros, seráln desarrollados mediante las opor~

tunas normas reglamentarias de carácter :nterior, que se elabo
rarán por la Comisión de Estudios en colaboración con el Insti
tuto de Ciencias de la E{lucación, y se someterán a la Junta .
de Gobier.no pan su aprobación.

TITULO III

Estructura del Instítuto

Art. 11. La Universidad Politécnica se estructura po·r Depar
tamentos, que, a los efectos ooministrativos y de coordinación
académica, se agrupan en Facultades y Escuelllis Técnicas Supe
riores.

Departamentos

Art. 12. 1. Los Depar'tamentos son las unidades fundamenta.
les de enseñan"a o investigación en disciplinas afines que guardan
entr~ sí relación cientifica y técnica.·Cada Departamento tendrá
la responsabilidad de l'as correspondientes enseñanzas en ·toda.
la Universidad politécnica y en ellas quedan agrupados. todos
los docentes de las mismas. Sin perjui'Cío de su primordial cometi~

do docente, se realizarán también en los Departamentos funciones
de investigación.

2. Los Departamentos s.erán establecidos por la Junta de Go
bierno de conformidad· con el Rector. Al frente de cada uno
habrá un Direotor.

Escuelas Técnicas Superiores

Art. 13. 1. La Universid<llid Politécnica está actualmente cons
tituida por las Escuelas Técnicas Superiores de Arouitectura e
Ingenieros Industriales de Baxcelna, Ingenieros Industriales de
'I'arrasa, con su Instituto de IIlVestigacióD. Textil y de Coopera
ción Industrial e In[;'enieros Agrónomos de Lérida.

2. Las Facultades o Esouelas Técnipas Superiores· son los
Centros de ordenación de las enseñanzlliS conducentes a. la co
lación de los grados académicos superiores, en sus diversos ciclos,
de una determinada rama del slliber y a la formación· profesional
y humana de quienes cursen en ellas sus enseñanzas.

3. .En su estructura estarán formllidas por los Departamentos.
peculiares y compartirá:n con los demás Centros Superiores los
Departamentos donde se impartan disciplinas comunes. afines
o relacionadas con otras titulaciones.
. 4. La administración de los Departamentos integrados en las
l'lacultades o .Escuelas Técnicas Superiores compete a la Univer
sidad Politécnica.

5. Cada Facultad o _Escuela Técnica Superior será regIda
por un Decano o Director.

Institutos

Art. 14. 1. Los Institutos pertenecientes a esta Universidad
Politécnica son los Centros de investigación, principalmente apli
cada y de especializ.aclón, que agrupan, a estos efectos, personal
de uno o varios Departamentos y personal propio, Cad'a Instituto
será regido por un Director. .
. 2. Estos Institutos podrán estar orgánicamente integrados en

una Facultad o Escuela Técnica Superior o depender direotamente
de la Universidad P{)litécnica. .

3. Mediante acuerdo entre la Universidad Politécnica y otras
Instituciones públicas o privadas, podrán establecerse Institutos
de investigación adscritos a aquél, que se regirán por las normas
que en dicho aouerdo ,se establezca,n y subsidiariamente por lo
dispuesto para los primeros.



10312 24 junio 1971 B. O. del E.-Núm. 150

4. Bin perjuicio de su prlmordl.. comettdo. los Institutos po
drán reaJizar también funciones docentes, complementarias de
las de los Deputa.mentos y dlrlgidljS prlmordlalmente .. "umnado
del tercer ciclo y .. 1& formación permanente de graduados.

Instituto de Ciencias de la Educación

Art. 15. Una vez creado el Instituto de Ci'ellcias de la EduCfV
ción de 1& UniverSidad. Pol1téeniea, se encargará de la formación
de cuantos se incorporen a la ensefianza en todos los niveles.
del perfeeclonamiento del profesorado en ejercicio, asi como de
realizar y prom&ver investlga.ciones ec1u.catiV'M y prestar servieJos
de aseooramiento a. 105 órganos de go1:trerno en ma.teria de plani
ficación y organización de métodos eduoativos. Estará regido
por un Director, nombrado por el Ministerio de Educación y
Ciencia, a propuesta de la Junta de Gobierno de conformid!Ui
con el Rector de la Universidad Politécnica.

TITULO IV

Gobierno y representación de la Universidad Politécnica

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 16. La. estructma de la Universidad politécnica será la
sIguiente:

al Organos de gobierno, representación y gestión académica.

Unlperaon""'"

El Rector.
Los Vicerrectores.
Loo Decanos y Vicooecanos de Facultades Técnicas.
Los Dlreetores y Subdirectores de Escuelas Técnicas.
Los D1r~res de Departamentos,
!Los Direotores de Institutos.
El SecretarIo genera,!.

Colegiados:

Patronato,
Claustro General.
Junta. de Gobierno.
Consejo de Directores de Departamentos e In5;titutos.

b) Organos consultivo.~:

Comisión ~ Coordina.ción de Estudios.
ComiSión de Coordinación de Investigación.
Com18i.6n de la Comunidad Universitaria.
Com1s16n Económica..

e) Organos de gestión económico·a(hnintstrativa:

El Ge<ente.

CAPITULO n

ORGANOS H GOBlI:RNO, REPRESENTACIÓN y GESTIÓN ACADfMICA

Art. 17. 1. El Rector de 1& Universidad PoUtécnica es la
primera autoridad académica, correspondiéndole la dirección ro-
o:rdina.elón y supervisión de la vida universitaria. '

Estará asistido por los restantes órganos de gobierno.
2. El Rector tendrá la.s funciones y competencias atribuidas

a los Rectores en la Ley 14/1970, Y en las normas que la desarro
Uan.. Ostentará le. auOOrida,.cl que le delegue el Ministerio de Educa~

cloo y Ciencia. y la representación corporativa de sus Centros
docentes.

3. El Rector de la Universidad Politécnica será nombrado
por Decreto, a propues.ta del Ministerio de Educación y Ciencia.
entre Catedráticos nwnerarios de sus propios Centros superiores.

4. Para dar cumplimiento al artículo 77 de la Ley General
de ~duca.cíón,cada. Claustro de Escuela propondrá dos candidatos,
elegidos por votación. uno Catedrático nu."nerario de su seno y
otro de los no pertenecientes aJ. mismo. El Claustro Genera.l
votará sobre el conjunto de candidatos a Rector propuestos por
las Escuelas, ejerciéndose el derecho e. votar cada claustral
a tres candidatos y exigiéndose la votación de al menos d0~
tercios de los miembros. Se levantará acta. del resultado, en
l~ Que se hagan constar las incidencias y resUltados de las vota,..
ClOnes. Estas. según las e1reunsoo.ncJa¡, a julelo de la autoridad
Que convoque, se celebrarán reunlendo expresamente a tal fin

a.l Claustro General o convocando a los claustrales para votar
independientemente ante la Mesa que se constituya.

El Rector, o quien desempefle sus funciones, elevará el informe
que Sobre el acta emita la Junta de Gobierno, Rcompañado
del informe que independientemente emita el Patronato.

Art. 18. 1. Los Vicerrectores serán nombrados pOr el Minis
terio de Educación y Ciencia. a propuesta. del. Rector, de entre
los catedráticos numerarios de la Universidad Politécnica.

2. Corresponde a. los Vicerrectores coordinar y dirigir laa
actividades que le encomiende el Rector. quien podrá delegar
en ellos las funciones que estime pertinentes. 'Uno presidirá la
Comisión de Coordinación de EstUdios, y otro presidirá la. Coml~
sión de Coordinación de la Investigación. El Vicerrector de mayor
antigüedad en el c¿¡,rgo sustituirá al Presidente en los casos de
ausencia, enfermedad o vacante.

Art. 19. 1. Los Decanos o Directores de los Centros superiores
serán nombrados por el Ministerio de Educación y Ciencia entre
Catedrá.ticos de los mismos, a propuesta en terna, por orden
alfabético. del Olaustro respectivo, a. través del acta de la sesión
en que se tome el acuerdo, y oída la Com1s1ón del pa.tronato.
El Presidente elevará la. propuesta, con su intorme, al Ministerio..

2. El Decano o Dir·('ctor, Jefe nato del personal docente- del
mismo, tendrá como funciOlIles la dirección ~émlca de aqUél.
la inspección y vigilancia de las actividades de los Departamentos
e Institutos que tenga adscritos y la coordinación con los Centros
deenseflanza de la misma rama del saber en sus diversos grados.

3. En sus funciones será asistido por uno o más Vicede-caJ1os
o Subdirectores. la. Secretaria Académica del centro, la. Junta
de Facultad. ·0 Escuela y el Claustro de los que se formarán
las Comisiones que se consideren oportunas.

4. Presidirá los órganos colegiados degobie-rno de su Centro
y formará parte de aquellos de la Universidad Polítéenica en
los que se indique su pertinencia en los presentes Estatutos.

5. El Decano o Director nombrará al Secretario acadérnlco
del Cen·tro entre los Profesores del propio Centro.

A:.-t.. 20. 1. L.1s Vicedecanos o Subdirectores serán nombrados
por el Rector de la Universidad Politécnica, a propuesta de los
Dec~mos o Directores, entre los Catedráticos del Centro.

2. Les corresponderá la dirección de aquellos servicios o secta·
res concretos de la acti vidad académica mencion&da en su nom·
brarnicnto y, concretamente, a uno de ellos, la Jefatura de Es-
tudios de la Faculta.d o Escuela.

3. El rru\s antiguo en su cargo sustituir<\ al Director en ·(',aso
de f"useneia, enf>t'I'Uledad o vaeante.

Art. 21, 1. Los Directores de D€partamentos serán nombra
dos pOr el Rect'Jf de la Untl'ersidad Politécnica, entre los Catedrá
ticos pertenecientes al Departamento, a. propuesta de los Profeso
r~ que lo integran, constituidos en Junta.

2. Correspon-de al Director del Departamento formular, con
el equipo de Profesores, los temarios de las asigna.turas y aeti
v~dades educativas a que se refiere el articulo 7.° de estos
ESj.ntutos, organizar y COOrdinar los docentes a él adscritos, coor·
dina., la labor de sus laboratorios. talleres y campos de prácti·
cas, velando por su conservación y buen funciooamiento; ejer
cer la jefatura directa del personal. que presta sus servicios en
ellos, f;Olicitm' los elementos materiales y las plantillas de perso~

nal requeridos para lu mayor eficacia ele la ensefianza, de acuerdo
con las necesidad.es planteadas pOr los profesores.

Art, 22. 1. Los Directora" de los InstItutos mencIonados en
el articulo 14 serún nombrados por el Ministro de Educación
y Ciencia, de entre los Catedráticos o Doctores en la oorresponw

diente tecnología, a prepuesta. d-e1 RC'"i:tor de la Universidad Po1i~

técnica y oiao el Patro:1ato..
En el -caso pr0Visto en el artículo 14.2, el Director será desig~

nado en la forma que el acuerdo determine.

2. Los Direct.ol"Ps de las escuelas universitarias serán nom
bradciS de entre f-;l:i;; C~lte-drÚl.ico::; numerarios, por el Ministro dE'
Edueaeíón y CieDcia, a In"'üpuc5ta. del Rector, oidos los órg;:1.n(jiS
de gobierno') de hL Esco.:da y el Pat.ronato,

3 C01'respunc1f. al Director de Instituto la planificación. pro~

grannción y dir,c.'cdón dI" la jnVE~stigación del !ni.sulO. con la
correspondi!'nte c(.',wJinaciÓn de- ~a que haya de reaUzan;e en
otros Centros in~'c:grailod.•) no. en la Uni;'ersidad POlitécnica;
la jefatura del personal investigador y auxtliar propio y 1s pf()~

puesta de adquisidones de los eLementos materiales y de dotacio
nes de personal requeridos para la mayor eflca.cia de la L"'1.vest¡~

ga~ión.. En cuanto a enseüanzas qJle puooan serIe enoomendws's
por la Juntü de Gobierno de la UnIversidad Politécnica, ejercer:t
las misma-s func:oncs del Dil'eetor de Departamento fijadas en
el !tpartadú 2 dE:'I 3.-l'tlculo antefi,or.
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Art. 23. 1. El Secretario general sera nombrado por el Rec~

toro entre Profesores del Insti,tuto.
2. El Secretario general será el fedatario de los actos y aCUef"M

dos de los órg'aIlos del Rectorado, y con kt.t {'ará~tef levantara
las actas de las sesiones.

Ol"yanos colegiados

Art. 24. 1. El Patronato es el órgano de conexión entre la
sociedad y la Universidad Politécnica, a través del cual éste
se hace participe de las necesidades y aspiraciones sociales, y
la sociedad colabora con la Universidad P<>lité0Ilíca, prestandole
el apoyo necesario para la realización de sus cometidos y planteán~

dole sus propias exigencias.
2. La composición del Patronato será la prevista en el artícu

lo 83 de la Ley 14/1970.

Art. 25. Serán funciones del Patronato las que, en general,
le oompeten como órgano de conexión entre la soeiedad ,y la
UIl1versidad Politécnica y, en particular, las Rigmentes:

l. Informar los Estatutos de la Universidad Politécnka y
sus modificaciones, asi como las normas reglamentarias de des...
arrollo de aquéllos.

2. Informar los Reglamentos de régimen interim de tos servi
dos y dependenci3J8 de la Universidad Politécnica.

3, Coadyuvar ron el Rectorado en que se cumplan los fines
de la Universidad Politécnica.

4. Proponer, para. su ulterIor tramitación, los presupue;1Los
de la Universidad Politécnica.

5. Promover y aceptar las aportRciones económ.ie<.ts que s-e
hagan a la Universidad Politécnica, reeibiendo dona{;wnes, le¡;;a.
dos, subvenciones y auxillos de todo orden y canalizar las inicia
tivas Que redunden en un mejoramiento de lu. vida ctoc€·nte :v
comunitaria.

6. Promover, en su caso, la creaeión de catedras, Dcpart[lmpn
tos, Centros e Institutos y aun nuevos órganos dOCentes, en relación
con las necesidades de la Universidad Polltécnica, asi como la
organIzacIón de cursos complementarios para gra.duado~, y cual
quier otra. obra de extensIón oultural.

7. Promover la participación de la Universidad PolitécniCa
en los estudios y trabajos de investigación a realizar POl- pa.rt¡cu~

lares. Empresas privadas. EntIdades oficiales, etc., así como
fomentar el interés de la sociedad por la vida y la la-bor de
la UniversIdad PolitécnIca.

8. Dotar becas y conceder ayudas eeonómicM con ca.rgo a
fondos propios de la Universidad Politécnica y apoyar ante el
Ministerio de E.luoación y Ciencia aquellas otras que sean de
cargo de los presupuestos generales del Estado o de los fondos
del P. l. O.

9. Impulsar la construcción y entretenimiento -de edifidos,
locales e instalaciones docentes, investigadoras, deportivas y re
creativas necesarias para el buen desarrollo de las funciones
encomendada¡, a la Universidad Politécnica: viviendas para su
personal, Colegios Mayores, etc., aceptando a este respecto dota
ciones de Entidades particulares, financiando con sns propios
recursos y promoviendo, en su caso, la construcción de las mIsma.8
por el Estado.

10. Establecer y aprobar, oídos los órganos académicos com
petentes, lfls bases de colaboración con cuantas Entidades deSEen
prestar su concurso y apoyo a la Universidad Politécnica, y
vigilar el cumplimiento de los convenios o contratos que en este
sentido se establezcan con' aquellas Entidades o personas jUl'i·
cUcas.

n. Aprobar los presupuestos por los trabajos, invest.igíwi'o
nes. etc., efectuados en los laboratorios o Institutos para 'terceros.
e5tableciendo el porcentaje sobre los ingresos percibidos que ha
de reservarse para persona.l, material y entretenImiento de los
laboratorios que deberán hacerse constar (,n el presupuesto gene
raJ. de la Universidad.

12. Informar de cuentas anuales del presupuesto d~' la Univer
sldad Politécnica, robusteciendo su autoridad y prestigio y prestán
dole el apoyo moral de loo estamentos que en ét C,sL.i.U repre
sentados.

13. Colaborar con los demá;-; órganos dt~ gGbi~;'no ct.> la lJn)\'erH
sida,d Politécnica..

Art. 26, Del seno del Patronato se nonüwará una ComisIón
Permanente y Comisiones de Trabajo, cil'cunst",nc;¡:¡,ks ü pCnna.
nentes. regnlad,u; por nornlétS que el propio Pa'u0n,Üo establezca,

Art. 27. l. El Presidente del Patronato será designado por
el Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta del propio
PaMonato.

2. SeI'an atribuciones cel Presidente del Patronato:

ai La vigHancia del cumplimiento de Jos acuerdos del Pa,.
trOll;;.t0.

b) Convocar y presidir las sesiones del Pleno, las de la Cornl.
sión Pennanent,,,· y, cuando lo estime conveniente, las de las
Comisiones de Trabajo.

Art. 23. El Pi'~tronato designará un Vicepresidente y un Secre
tario. La.... funciones de este ultimo serán:

Autori¿;ar los docmnenLQs y correspondencIa del Patronato,
someLiéndolos al visto de la Presidencia, y preparar, en general.
la labor y tarea del Patronato. atendiendo todas aquellas funciones
considera,¡:las como propias de la Secretaria, y las que pudieran
derivarse de la ejecución de los ncuerdos del Pleno.

Art. 29. l. El Claustro General de la Universidad Polítécnlca
es el supremo órgano corporativo del Inlsmo, como representación
de la comunidad universitaria. y es el cauce para Que ésta. man1
fiest~ .'>u posición y aspiraciones.

2 SE'r:·Jn cornpl'tencias del Cla.ustro'

Proponer iniciativas y aspiraeiones o exponer su Opinión so-
bre probkmas qUe afectan a la Universidad Politécnica, el Roo...
torado Patrormto, .Junta de Gobierno. pudiendo designar para
la rf"dacción de los ínfonnes a las Comisiones que considere
oporl,tlna~

a:' El Hectúr
b! Lús V icerrectore&
el L!i,'; Dir-€ctm'es y SL¡bdin~ct.,)l"e~ de las Facultades y Escue..

la.<; Téen:c.~"s Surll~riore.s y de las Eseu€las uniVersitarias.
d:! El Director y lID Profesor elegido C'ntre los que integran

el Instituto de Cienci8.5 de la Educación.
ej Los Directores de los Institutos.
f) Todos hJ Catedráticos numerarios y Profesores agregados

y. entre ellos, los Profesores comprendidos en los apartados a),
\) y Cl y, eventualmente. d) y e), en la proporción del 50 por lOO.
y por representantes de Profesores adjuntos. profesores encarga·
dos de 0l1iSQ y de laboratorio y alumnos en las proporciones
d.e 20 por 100. 15 por 100 y 15 por 100. respectivamente, los
tres úItimos grupos

El el,} mitro üenenl1 podrá ser con\'ocad-o por el Rector o a
petitiúu d~ la cuarta parte de sus miembros, actuando como
Secret.ario de sus reuniones el del Instituto.

Art. 30 1. La Junta de Gobierne. que asistirá. al Rector
en Hb fl\llcione:s, estarit constituida por

a'· Ei Hedor.
bJ Los Vicerrectores.
c) Los Directores de las Facuitades y Escuelas Técnicas.
d) Un Director de Depart~mento o de Instituto, elegido por

el ccnjlmtD de Diredores de los mismos.
e:, Pür cada F';,lcu:Lad o Escuela: un Catedrático numerarlo,

un Profesor a.grf'~ado, un Maestro de taller o laboratorio. elegi
dos por el conjunto de ios integrantes de los diferentes Cuerpos.

t) Dos rep:-esentantes del alumnado de cada Facultad o Escue·
la. el¡;;gídos pOI los alumnos del re¡;pectivo Centro.

Ei Sel.'rftarío gdJ.ual de la Universidad Politécnica actuará
de Secl'ct.ari,¡ d0 la. Junta.

El Gen~nte poorú ser convocado, y, cua:.'1do asIsta, lo hará
con vüz.

2 Serún uLriimc¡OIleS de la Junta de Gobierno:

a,\ A;,;ewr&r (l,.1 Rector en los asuntos relativos a la coordi·
nacion q:w tiene ('nc:om{~ndada entre las ¡¡'acuItades o Escuelas
Técnicas SupeJiores y demús Centros dependientes de la Universi~

dad PolitéclllC'-l en todos los asuntos que se le sometan.
bl E~:tudi,::¡,r y proponer 1M normas conducentes a la mejor

ejecH~ión de los [inc.s de la Universidad Politécnica.
e) Elo1!:lr1!.").;" .~, pn:pOIler los Estatutos de la Universidad Po

Jit{o"nicfl.,'·i.i& ¡';¡LL;.. \'O n";lc[ifictc:ones.
di InfoTlIUT' proponer ia constitllción de los Departamentos

y }in,;, aJt,c.:~,cidn('s,!os planes de ffitudio y de investiga,ción.
e) ELl,borar y proponer Jos Reglamentos particulares de las

Fa~lI1tad'~s, Escuelas. Institutos y Departamentos y los que
deslll"rollen los pre-sentes Estaturos.

f) FormUlar las necesidades económicas a. los efectos de la.
posteri<lr elabQradón del presupuesto.
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g) Proponer las bases y criterios de valoración para la admi
sión del alumnado _a que se refiere el apartado 3 del artiou
10 7.° de estos Estatutos.

a. En el seno de 1& Junta. de Gobierno se constItuirán las
COm1s1ones qUe ésta. acuerde para. el mejor ejercicio de sus fun
ciones, Y' de entr., ellas se formarán necesariamente la. Comisión
Permanente y la. de Admisión de Profesorado.

Art.. 31. El Consejo de Directores de Departamentos e Insti
tutos estará constituido por todQS ellos bajo la. presidencia directa
del Rector, actuando de Secretario el Secretario general de la
Universidad Politécnica..

Su cometido .será in!<ll"mar sobre los presupuestos ordinarios
y extraordinarios de todos los Departamentos, con el fin de coor
dinar los gastos e inversiones y a.justarlos a las diBponibílidades
económicas, 1n!ormar sobre las transferencias de créditos que
los e.teaten y sobre los Reglamentos de régimen interior que
preparen los Departamentos, planificar los servicios comunes
e lnf01'IXUV' la propuesta de los Jefes de los mismos.

CAPITULO m

Los ÓRGANOS CONSULTIVOS DEL REe'IORADO

Art. 32. La. Comisión de Coordinación de Estudios estará cons
tituida por un Vicerrector, que la presIdira; los Subdirect.ores,
los Jefes de Estudios, por cada tipo de enseñanza un repre.sentan~

te de cada ea.tegoría de profesorado y un alumno, elegido por
sus respectivos estamentos.

Compete a la misma informar sobre convalidaciones, propues
tas de modificaciones en los planes de estudios, de inclusión
de nuevas disciplinas () de reducción de alguna existente, coor
dinar las clases, ensefianzas y horarios en cada uno de los Departa
mentos; dirigir las enseñanzas de los cursos comunes del prt..
mer ciclo e informar sobre las cuestiones que le oollcite el Rector.

Art. 33. 1. La. Comisión de Coordinación de Investigación
estará constituida por un Vicerrectar, que 1& presidirá; los Direc
tores de.la8 Fa.eultades y Escuelas, el Gerente, los Directores
de los Institutos y los de los Depa,rta.mentos, 88i como un repre
sentante por Esouela Superior y categoria del profesorado y alum
nos.

Su cometido será promover los planes de· investigación y formar
los Planes de trabajo, propuestos por los Institutos y Depar.tamen
tos & través de las Facultades y Escuelas correspondientes, e
informar lila propuestas de investigación Que afecten a. varios
Institutos o Departamentos.

2. Para su actuación se segregará de la misma una reducida
Comisión permanente. presidida por el Vicerrector y de la compo
sición que acuerde el Pleno.

Art. 34. 1. La Comisión de la. Comunidad Universitaria estará
presidida por uno de los VlcerTectores. formada por los siguientes
Vocales: el Gerente, los Decanos y Directores de Facultades
y Escuelas Técn1caB. los Jefes de Secretaria de todos los Centros
y los siguientes representantes:

&) POt" cada Facultad o Escuela: un representante de cada
una de laa categorías del personal docente.

b) Un representante por cada una de :as categorias del perso
nal no docente.

c) Tantos representantes de los alumnos como sumen los
representantes de los apartados a) y b).

Todos los representantes citados serán elegidos por los esta
mentos correspondientes. Actuará de secretario, con voz y voto,
el Secretario general de la Universidad Politécnica.

2. Serán funciones de la Comisión: asesorar al Rector v
asistirle en la organización y explotación de los servicios comuni.
tarios dentro de 11. Universidad Politécnica, elaborar los proyectos
de Reglamento de dichos servicios comunitarios, promover la
vida comunitarta mediante actos culturales, sociales, deportivos,
etcétera; asesorar e informar las so1tcitudes de becas-salario
y beca& Y auxilios' económicos en general y las que por inicIati
vas de la Comisión sean aceptadas por el Rectorado, :. las que
reglamentariamente se determinen.

3. Para su actuación se segregará de la misma una reducida
Comistón Permanente. presidida por el Vicerrector, y cuantas
Comisiones de trabajo se con¡;ideren oportunas.

Art. 35. La. Comisión Económica. estará presidida. por uno
de 1()S Vicerrectores y formada. por el Gerente y un Vocal por
cada una <le l1ls Pacultade. o Eseuelaa Téenleas integradas en
la Universidad Politécnica.

CAPITULO IV

ORGANOS Df: GESTIÓN E.CONÓMICO-ADMINISTRATIVA

El Gerente

Art. 36. 1. Lfl;; funciones económico-a4m.inistrativas de la
uni\:ersidad Politécnica. corresponden al Gerente.

2. El nOmbriU1llento será hecho por el Ministerio de Educación
y Ciencia, de conIormidad con el Rector y o1do el Patronato,
entre titulados universitarios.

3. Son funciones del Gerente:

a) El ejercicio de las funCiones de administra.ción de todo
lo concerniente a la hacienda de la Universidad politécnica, y
la ejecución de los acuerdos del Patronato en materia económico
administrativa.

b) La estructuración, organización y dirección de los servicios
de promoción, administración, oonservación, reparación y explota.
ción de edificios> de personal y servicios varios.

e) La pro:ruesta de nombramiento del personal no docente,
una vez autofizada su contratación.

<1) El control del rendimiento de los servicios y personal
a su cargo.

e) ·El cuidado del cobro e ingreso en ouenta corriente del
Banco de Espaüa y Entidades bancarias y de ahorro de los
fondos de todas clases. destinados a la UniverSidad politécnica,
tanto si proceden de 108 presupuestos generales del Estado, como
de particu1ares y Entifiade.; públicfuS o privadas, inclusive la,s
tasas académica.s v administratlva.-;

f> La custodia de la Caja de la Universidad Politécnica y
el control del .cumplimiento de las órdenes de pago, mediante
arqueos periódicos.

g) La redaccion de los presupuestos y Planes económicos
de trabajo.

h) La tramitación de los expedientes para obtener la inter
vención del gasto, la autor1zación del mismo y la orden de pago.

l) La real~zación de todos los pagos Que se hayan ordenado.
j) La formalización de 1'a contabilidad de la Universidad Poli

técnica y la rendiCIón de las correspondientes cuentas.
k) La organización de los servicios de compras y almacenes

de material fungible.
1) La administración de los Colegios :vIayores no privados,

adscritos a la Universidad. Politécnica, de los comedores, cafete
rias y servicios de suministro del alumnado (papel, útiles, etcé
tera), en general, de todos los servicios comunitarios.

m) La administración de loo servicios de conservación, re
paTadón y explotación de todos los edificios, obras, instalaciones,
campos y espaci<.- _, exteriores, talleres y laboratorio.

n) La organización y administración del servicio de imprenta
y reproducciones.

o) La expedición de cuantos documentos y certificaciones so
lre la situación y desarrollo del presupuesto de la Universidad
Politécnica sean recabadas, con la. conformidad del Presidente
del Patronato.

p) La aSIstencia a las Juntas y Comisiones previstas en los
presentes Estatutos, y cuantas atribuciones le sean atribuidas
por ellos o por la Ley General de Educación y disposiciones
transitorias.

El ejercicio de las funciones del Gerente será supervisado
por el Rector.

A propuesta de la Junta de Go.bierno. el Patronato podrá
nombrar un Vicegerente.

CAPITULO V

LAS ESCUELAS

Art. 37. En cada. Escuela.. y como órganos colegiados de las
mis:nas, fe constituirán los correspondientes Claustros, JunthS
de Facultades o Escuelas y Comisiones de Patronato, que desem
peñarán. en rela,ción con dichos centros, funci'ones análogas a.
las que el Claust: I General, Junta de Gobierno y Patronato desem
peüen en la. UniV(:rsidad Politécnica de acuerdo con estos Es
tatutos.

Art. 38. El Ciaustro de las Faculta.des o Escuelas estará com
pUE-sto por e! Decano o Director. los V1cedecanos o Subdirecto
res, los CatedrátIcos numerarios o encargados de cátedra que
impartan ensefiaDz'a a. los alumnos del Centro, los Directores
de Departamento específicos del mismo y de los Departamentos
comunes con otros centros, los Directores de los Institutos relar
eionados con tecnolog1as propias de la Facultad. o Escuela, tres
representa.ntes electos de cada una de las clases de Profesores
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de las restantes categorías docentes que impartan enseflanza en
el Centro y dos a.lumnos representantes electos de cada uno de
los cursos.

Art. 39. La Junta de Facultad o Escuela estará CQmpuesta
por el DCCUlO o Director, los Vícedecanos o Subdirectores.
el Secretario, tres representantes del profe"orado numerario, un
representante ":'e cada categoría de Profesores y un representante
de alumnos de cada especialidad.

Art. 40. La Comisión de Estudios, compuesta por el Vicedeca.
no o Subdirector-Je!e de Estudios, tres representantes del profe
sorado numerario y uno del no numerario y dos del alumnado,
entenderá en las modificaciones y formación del plan de estuaios,
temarios de: materias y trabajos prácticos, distribución y coordina,..
ción de clases y enseñanzas. viajes de prácticas y, en general,
de todas las: cuestiones pedagógicas, asesorando sobre ellas aJ
Decanato o Dirección.

Art, 41. En cada Facultad o Escuela Superior, se constituira
una Comlsion de Patronato, compuesta por un Presidente, 110m·
brado por el Ministerio (!"} Educac;ón y CienCia, a p::oput'sta
del -Patronato de la univerSIdad PolitRcnica, y pd!' Uo m,,::> de
quince Vocales rt!presentantes de tos CO¡eglCJs y /\:-iiJCÜ>"C1Ones ;)[0

fesionales correspondientes, de cada categúria del profesura.do,
de los alumnos, de los ex alumnos, de los padres de R1UlnilQo'
y de Entidades públicas y pe·rsonas JurídlC¡J....,; inlne_~_,-"dus lOll la
!onnacIón universitMia.

Las Comisiones de Patronato pÚdrHn (:rea-r BUUCOllL"¡011t,..; ¡J¡ir<J.
el estudio o gestión de lOS asuntos que se les en.cumienden, a
las que, adema s de los mIembros de la C0111lS1on del PH,t:·,¡lH
to, podrán agregarse los asesores que se CiHl"idRri'n (¡panunos,

CAPITULO VI

LA ORGANIZACIÓN AUXILIAR Y SERVICJOS i;OJ>1l:'J E"IEN nHI(;;-;

Art. 42, La Universidad Polité~,mca. en el cjtfccio de su
autonomia y con arreglo a sus pü·sibil:d",des pr€3Up:h~~ta-rJus>

estructurará los órganos adecuados para el mejor cump:lmiento
de sus propios fines, y que dependernn de ia Gerencia de los
QI'ganos de Gobierno.

En especial, se estructurara un Gabmete Tccnico (jingido
por un Jefe, q¡te forzosamente debcra .-;er Lit.ula1cl ::U)I':-;or.

El Jefe de Gabinete Técnico 3enl. nor'lbrado p-Hr « fi:c:..:(,or

TITUI.O V

De la Comunidad unive:ndtaria.

Art. 43. 1. La comunidad ul1iversitarj¡, esL'¡rú (nrma-da pnr
los alumnos, por el pr:Jfesorado y por {'l rest-o del p~'r.",jnll; que
presta servicio en la Universidad PoJ:té..::nka.

2, El ingreso en dicha comunidad unpl:.c<i. el a"::'IL¡'.111;"ntu
de los presentes EstatuWs y la obligacion de se~'\-'ir al cumpli
miento de los fines de la Un;ver.sida.ct I'oii~cnica.

CAPITULO PRI:MEH..O

ALUMN,)S, CLASES, ADMISIÓN

Art.44. 1. Tendrán la condición de a~ ll1lln·~s de la Universidad
Polit0cnica quienes se l1allen lUscritos en cLlaiquiera de :;us Cen
tros docentes con el fin de cursar estudios en éL

El oonjunto de alumno.:> que tengan la condición de oficiales
constituye el cuerpo discente de la UniversIdad Politécnica,

2. El ingreso en la Universidad Politécnica estara abierto
a todos los estudIantes qUe cumplan los requl.sit0s ctei articu·
10 5.<> de estos Estatutos, sin otra lünltacion que la establecida
en el apa.rtado 3 de dicho articulo.

Para la inscripción de los cursos siguientes tendrún pn~(eren

cia quienes hayan segul-do el a-nterior en ia prvpb Universidad
Politécnica.

Art. 45. 1. Lo;:; alwunos de la Univ~Tsidad Politécnica podrán
ser de tres ciases; ol1cíales, autorizados y libres.

2. Los alumnos oficiales tendrán p!.enitud de derechos Que
les confiere su condiCIón de escolares y abonarún tasilS académi~

cas normales.
3. Los alumnos autorizados serán aqueHos alumnos oficiales

que estén matriculados en más de un curso, siendo regulada
su situación por un Reglamento.

4. Los alumnos libres est.arán obUgad{js a efectuar, al finalizar
el curso, pruebas de carácter teórico y práctico, y no tendrán
derecho a recibir en la Universidad Politécnica eIl3eüanzas teóri
cas ni practic~; la Universidad Politécnica, en la medida de
sus poSibiUdades, procurará dirigir la formación de estos alumnos,

Art. 46, L CtU1& p.-""cultad o Escuela Técnica Superior comunI~
cará a ia ,Junta de Gobierno, en febrero de cada año, el nÚlllero
-de Lllumnus a lo" que puede permitir el ingreso, atendiendo a
los medlüs materiales y personales de que dIsponga, y propon-clrá
las normh.S con arrq;po a las cuales hayr, de realizarse la adnú.
sión del alumnado.

2, La J unta de Gobierno, atendiendo a esta comunicación
y teniendo en C:1enta J.1S posib:üdades de inmediata ampliacIón
de :os nh~(lios perSOfitHes y materiales de las Facultades y Escua.
las Técnic,'~.s Superiores, fijara el plan general de admisión. con
la anklacion sunc~ent,e para que puedan solicitarla los alumnos.

3. Los aiumnos no admitidos podran optar para matricularse.
en su dia, como alumnos libres sin derecho a asistir a clases
teóncas ni pract.icas en la Facultad o Escuela Técnica Superior,
o por traslado a otra, a cuyo efecto se resolverán con suficiente
antelacion la..,; solicitudes de ingreso.

Art.47. 1. 1.06 alumnos de la Universidad Politécnica tendrán
los debfn·s y derechos que les concede la Ley 14/1970 y el Regla.
mento que la articula.

2. La designación de representantes del a.lumnado en Jos órga,.
nos de la Utllve:rsidad Politécnica será electiva entre la totalidad
dei CU{~l'p,) discente.

:¡. L<i.'i reuníones de alumnos pam tratar asuntos relacionados
eon la '\';ch '..¡nin~rsit-a.ría. podrán ser autcwlzadas por los ó.rganos
rf'c:t<)r¿,~ de ia Universidad Poli!:écn:ca o -de las Facultades o
Escue:ai'. segtln pr-oceda..

CAPITULO II

PROf'&.<>üRADf)

l\rt, 4K Formarán parte del profesorado de la UnivenId.a4
Pol:técnica Quienes, en vJrr,ud de designación por el Ministerio
de Ejucación y CiencLt. o por contrato otorgado por la Junta.
de Gobierno, oido el Patronato, ~ dedican a ta.reas docentes
de investigación o universitarias en los diversos Centros de aquél

Art. 49. l. Para ser contratado o designado oomo Profesor.
se exigll'an le; requisitvs establecidos en el artículo 102 de la
L{;.~- 14 t970.

2. La Un:.versidad polítécnica, a. través del Instituto de Cien~

das de la Ed ucación y de los Centros experimentales adjuntos.
a:;u;ni~¡l ¡a función de orien;;a.cion y de l·esponsabllidad en la
f{)rnHC~f;n y perfec;:ionami-ento del per30nal docente y directivo.

Art. ~~O. 1. El profewrado de la Un¡versida,d PoUtécnica. esta..
!,\. (~()ns¡~j lLtdü por

C:-:.te'if,.tlCd;" nUDlerarl0S.
Profe~;on'.." agre~ados.

l-'r"oft':3on:.s .\ttljullt0.S.
Prof;;:so,es ayu,jan¡:.es,
P;Qfe.sores euntrh.ta.dos.
Profes"jn~s de lahora-tü,io.
Profesüf{-s de taller.

2. A~mnism0 podrrtn l1cmbrarse, en carácter honor1tIco, romo
G)laboraJo'-',:,'s de citedra, aquello::; Doct,)re-s o LicencIados que,
pe:·;:.encci,:ndo o no a otra Universidad. espanola o ext-ranjera..
pre.-;;ten su eolaboracion a la Universidad Politécnica particIpandO
en sus tarea.". docentes o de InvestigacIón, en las condi'cIones
y ¡Jor el tien~po que al efecto convenga.

Pndran ,~cr tamllJén nombrados Profeoores asociados, aunque
no Lengan lo,; titulo.:; referl.dos en el pa.rrafo anterior, aquellos
PW¡'¡;:¡;;v!1¡1)es de recunúcido prestigio y preparación en el campo
de su ¿,,~pL~cia.l~d,·,d cuya elitboraciún sea de interés para la Univer·
sidad p(útéenica.

Art, 51. La. adscripción a una plaza vacante en su categoria
de Profesores pertenec.ient.e.<; a los Cuerpos docentes Ullivers1tarios
.se ve-r:ficMa mediante los procedimientos señalados en el artica·
lo 114 y sigUientes de la Ley General de Educación y en las
no"mas reglarnentaria..", que la desarrollen.

La selec{;Íóu de los Profesores se hará por un Jurado en
el Q:.le ¡Janicipen Profesores designados por la Universidad Poll~

téc:ulca, conforme a lo que se disponga en las citadas normas
reg:amenta1"Íd.s

":rt. 52. En los Jurados J, que se refiere el articulo tonte.rior
pa.'·~icilh_<tn io.:; Profesores numerarios de ia Universidad Politéc·
nica propuf'stos por la Junta de Facultad o Escuela oorrespondlen·
te y aprobados por la Junta de Gobierno, Se procurará la partici
pación de Catedráticos de la misma especialidad, aunque sean
de Universi<1ad distinta, y la- intervención de Profesores de los
varios Cuerpos docentes.
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CAPITULO nI

PERSONAL DE SERVICIOS

Art. 53. 1. Formarán también parte d'€"l per!'lon1l.1 de la Uni
versidad Politécnica quienes, en virtud de designación por el
Ministerio de Educación y ciencia o por contrato otorgado por
el Patronato, prestan servicios a aquél con carácter permanente
y mediante tareas cuya finalidad directa no sea la docencia
ni la inve.stlgaciÓll. I

2. El Gerente es el Jefe directo de todo el personal de servI
cios y le eorres:ponde la propuesta de premios y sanciones al
mismo.

Art. 54. Los deberes, derechos y normas laborales para el
personaJ. de servicios se ajustarán a 13 Reg'lamenta.cioo Laboral
vigente.

Art. '55. P8lra la realización de trabajos concretos, de carácter
extraordinaric o de vigencia. o para colaborar temporalmente
en los ti4"abaJos de las diversas dependencias de la Universidad
Politécnica. cuando circunstancialmente no puedan ser atendidos
por los empleados de plantilla., el Patronato podrá otorga.r contra.-.
tos de trabajo eventual, con duración no superior a un año,
a propuesta del Gerente.

CAPITULO V

RÉGIMEN DiSCIPLINARlO

Art. se. Se mantiene el régimen disciplinario actualmente
vigente, tanto para el1 personal docente y no docente, como para
el alumnado.

T1TUW VI

Régimen ~ótnlco

CAPITULO PRIMERO

PATRDIONlO

Art. 57. La hac1en.da de la Universidad Politécnica está for
mada por

a) Los bienes y valores que constituyen su pa.trimonio, com
puesto en la a.ctuallda.d por Jos solares. edificios e instalaciones
de las Facultades y Escuelas en él integradas.

b) Los product06 y rentas de dicho patrimonio.
e) Los ingresos procedentes de las tasas y derechos académi

cos en general, expedición de diplomas, certificados y otro..'l do-
eumentos &ná.logos y de· los derechos devengados por la utiliza-
CiÓD de sus talleres, laboratorios y otras instalacIones.

d) Las subvenciones del presupuesto del Estado, Organismos
autónomos, Corporaciones Locales ti otras Corporaciones públic:ls.

e) Las subvenclone.'1, donaciones o rentas de todo orden que
le puedan dar personas fúilcas o jurídicas cualesquiera.

f) Los beneficios que se obtengan en los trabajos. de labora
torio y en sus InstItutos de investigación.

g) Los productos de la venta de sus publicaciones, asi como
de sus bienes propios y las compensaciones originadas por enaje
nación de activos tijas.

h) Los ingresos procedentes de las operaciones de crédito
QUe -concierte para el cumplimiento de sus fines.

1). Cua.lqUier' otro recurso qUe pudiera. serIe atribuido.

CAPITULO n
PRESUPUESTO

Art. 58. La. gestión d. la Universidad Politécnica estará some
tida al régimen del presupuesto de carácter anual, que deberá
estar coordinado con los presupuestos generales del Estado, según
!las normas reguladas por la Ley de Entidades Estatales Aut6
illOIllllB.

La. estructur'e, y tramitación del presupuesto y sus ulteriores
modIficacIones .se 8.CQmod8.l'án a 10 establecido en los articulos 23
y 34 de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, debiendo ser
elevado a la a.probación del Gobi'erno por el Ministerio de Ha.
'Oienda.

CAPITULO m

LA CONTRATACIÓN

Art. 59, L L3. Universidad Pol1téoni¡m. de Barcelona, a través
del Patronato y de acuerdo con las facultades atribuidas aa' mismo
por la. leglsla.eióI'l vigente, podrá contratM toda clase de obras,
servicios y surnm1Btros, sIempre que 1& eua,ntia. del contra.to no
exce<la de 5.000.000 de pesetas.

2. Los contratos cuyo importe rebase la expresada cantidad
requerirán la autorización del Ministerio de Educación y Ciencia.

3. No obstante, cuando se trate de obras de emergencia a
causa de acontecimientos. catastróficos, la Universidad Politécnica
podrá contratar por cantidades superiores a la indicada sin la
expresada autorizacion, acogiéndose al artículo 27 de la Ley de
Contrato del Estado, según previene el a.rticulo 391 de su Reg1a~

mento.

Art. 60. La contratacIón de obras, servi'cios y suministros
se efN:tuara por subasta, concurso-subasta, concurso o adjudica-.
c16n directa, oon arreglo a lo previsto en la Ley de Contratos
del Estado.

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS

Primera.-La Junta de Gobierno adoptará las medidas preei~

sas para la implantación gradual de es1AJs Estatutos, cuya dura,..
ción máxima ser". de tres aüos. Para la elaboración de los Esta-
tutos definitivos se abrirá un periodo de informacIón pública.,.
a par·tir del primer año de la publicación de los provisionales,
terminada la cual se elaborará, en la forma prevista por el
artículo r3 de la Ley General de Educación, el proyecto de Es-
tatutos definitivos,

Segunda.-Estos Estatutos provisionales podrán ser alterados,
durante el período de su vigencia a que se refiere la disposición
anterior, a instancia de la Junta de Gobierno de la Universidad
o del Patronato y con informe en todo caso del Consejo de Rec·
tares.

Tercera.--Los nombramtentos hechos de acuerdo con los pre
sentes Estatutos caducarán en el momento de la entrada en
vigor de los Esta.tutos definitjvos, salvo que éStos dispusieran
otra cosa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CQRRECCION de errores de la Orden de 5 de mayo
(ie. 1971 sobre tennirwlogía y características de los
a;;ujres para usos jitosanitarios,

A{lwltJdw e:Tores en el texto de ]a mencionada Onlen, publi
eada en Pl (BoJeUn Oficial del Estado» número 115, de fecha
14 de ll'RH) d(~ lH'il púginas 7765 a 7768, SE' transcribCn a con
tinuación· lü~~ oportunas rectificaciones:

En (~l aTticulo segundo, donde dice: «referencias», debe decir:
«f0ferenteR>l.

En el an{'xo 1. donde dice: <(3zuf¡:e nüe-ro-nízado», debe decir:
«azufre molido» y viceversa,

En poI anexo L columna 14, donde {!ice: «azufre mojadQ}}, debe
decir: (<azufre mojabJe».

En el anexo 2, capitulo CENIZAS, punto 3, donde dice: «pa
san), debe decir: «p('S31'».

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 11 de junio de 1971 sobre creación en
UlS capitales de las provincias en que existan aero-
puertos de Consejos Ase,,-ores de Accesos y Aparca·
mientas.

El articulo 4." del Decreto 111/1971, de 14 de enero, por el que
se modifica la. estructura orgáni-ca de la SubEecretaría de Avia
ción Civil, establece como Organismo consultivo de la misma, en
orden a la politica aeroportuaria, el Consejo Superior de Aero
puertos, en el que están representados diversos Departamentos
ministeriales que colaboran con su experiencia y conoc1mientos
a la fijación de las líneas directrices que ha de inspirar aquella
política.

La rápida evolución y desarrollo de la Aviación Civil, plantea
considerables problemas que no es posible desconocer en orden
al planeamiento y desenvolvimiento. cada vez más acelerado, de
los aeropuertos y especialmente en 10 relativo a los accesos a


